
     

 

e
A
L
I

P
A

O
57

.

a
n

  

 

SII

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DECAMBIO DE
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍAYANBAL
ECUADOR S.A. YANBEC POR LA DE YANBAL
ECUADOR S.A. YREFORMA DE ESTATUTOS

1. ANTECEDENTES- La compañía YANBAL ECUADOR S.A, YANBEC se
constituyó mediante escrítura públicaotorgada ante el Notario Prúmero del an-

ón Guayaquil, el 23 de septiembrede 1977, e inscría en el RegisttoMercantil
del mismo cantón, el 26 de octubre de 1977.

2. CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escútrra pública de cambio de deno-
misación de la compañía YANSBALECUADOR S.A YANBECporla deYANBAL
ECUADOR S.A. yeeformadel estatuto otorgada el 12 DEMAYODEL2006, an-
de el NotarioVigésimo Detevo del Distito Metropolitano de Quito, ha sido apro-
tada por la Supermiendencia de Compañías, mediante Resolución Mo.

06:0.11.1880 de 31 MAY. 2005. .

3 OTORGANTE- Comparece al olomarilento de la escúbra pública antes
mencionada, el señor Robar EñcWalsonBarber, en su calidad de Gerente Ge-
doecesado, de nacionalidad briánica ydomiotlado en el DiS-

4. CAMBIODE DENOMINACIÓN, REFORMADEL ESTATUTO SOCIALYPU-
BLICACION- La Superintendencia de Compañías mediardo Resolución No. 06

(4 3880 de 31 MAY 2008, el carbio de denominación de la compañíaYAN-
BALECUADOR S.A. YANBELC por la de YANBALECUADOR S.A, reformó sus
esiaiuios y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública,
por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros mespecto del ;
cambio de denominación referido, señalada en el Ar. 33 de la Ley de Compa- |

ñas y Reglamento de Oposición, como acio previo a su inscápción.

5 AVISO PARAOPOSICIDAL- Se pone en conpcimiento del píblico el cambio

de denominación de la compañía YANBALECUADOR S.A. YANBEC por la de
YANBALECUADOR SA. a fin de que quienes se creyeren con derechoa opo-
DeeaSu insoripción peedan presentar su pelición ante uno de los Juscos de
lo Cháll del domicilio prncipal de la compañía, dentro de los seis días contados ..
desde ta techa de ía última publicación de este extacio y además, pongan sl
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Jusz que
reciba oposición oel accionante, notificaráocomunicarásegún el caso, a 25-
ta Supeñrsendentia, dentro dellóraino de dos días siguientes apartir de dicha
secepción, jntamente con el escto de oposición y providencia recaída sobre
ela. Si no hubiere oposición o ao tuere notificada esta institución en la forma
antes ledicada, se procederáa la inscripción de la velerida escritura pública de
la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos Tegales.

Disiito Metrapoliano de Quito, 31 MAY. 2006.

INTENDENZEDECOMPAÑIASDEQUITO   
 

 


